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2. " L i s Secretarios Ensusiciaabs caid&r>a de coleccionar ordenadaménte el BOLETÍN OFICIAL, para «u eccuadérnación anual. 
3. " Las insercienea reglamentarias en el BCLITÍN ©FICIAL, se han'd^ mandar por e l Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipaiea, «na peseta línea- ' 
• d) Lo» demáfe, 1,59 paee'tas'línea, 

Oobíemo i cion 
MíDísterío de Musiría 

y Comercio 
DECRETO de 11 de Marzo de i m por 

el que se regala la elección de Procu
radores en Cortes en representación 
de las Cámaras Oficiales de Co
mercio. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, mo
dificada por kf de nueve dé Marzo 
de iml novecientos cuarenta y seis 
sobre coristitiación de las Cortes Es 
pañolas, y previa deliberación del 
Lonsejo de Ministros, 

D I S P Ó N G O : 
Articulo primero.—Para la elec

ción de los tres Procuradores en 
ortes, cuya designación les confiere 

« apartado h) del artículo único de 
aLey de nueve de Marzo de mil QO-
râA1?08 cuar«nta y seis, las Cáma-
rán es de Comercio se í reum-
m?; !ntes del ^ía diez del próximo 
ria ^ r i K en sesión extraordiña-
y co ref. , eatariamente convocada 
,je e{ístltuída, y procederá cada una 
que d K * ^ 6 ^ UI3> compromisario, 
miemh ^ poseer la condición de 
caso H 0 i^e â C@rPoraci6n o, en su 
la m í s ^ Sección de Comercio de 

comrDrCUl° segniído - L a elección de 
secret io se en votación 
^ado por paPe,eta- Será Procla-

en cada Cámara compro

misario quien tenga, por lo menos, 
la mitad más uno de los votos emi
tidos., 

Si ea la primera votación ningún 
candidato obtuviese mayoría abso
luta, se repetirá aquélla entre los dos 
candidatos que hubiesen ^obtenido 
mayor número de votos. Si en lá se-
"guhda votación ningún candidato 
obtuviese mayoría absoluta, se pro
clamará al que tenga en su favor^á 
mayoría relativa. 

E n caso de empate, éste se resol
verá en favor del candidato que os
tente cargo de mayor categoría den
tro de la organización de las Cáma
ras, o en igualdad de condiciones, 
eñ favor del de mayor edad. 

Artículo tercero.—Lps compromi
sarios elegidos por las Cámaras se 
reunirán en M ^ r i d , en el local dél 
Consejo Superior de estas Copora-
ciones, a las diez de la mañana del 
día veinticuatro de Abril próximo. 

Se constituirá, para esta reunión; 
una Mesa integrada por la del Con
sejo y por los tres compromisarios 
de mayor ed^d, actuando de Secre
tario el del Consejo Superior, 

Artículo 4.9,—La votación se hará 
secretamente y por papeleta, siendo 
proclamado procuradores en Certes 
los candidatos que obtengan, como 
mínimo, la mitad más uno de los 
votos de los compromisarios que 
concurran a esta votación. Cada con-
promisario podrá votar a tres candi

datos que tengan' la condicián de 
miembros de un Cámara Oficial de 
Comercio o, ea su caso, de la Sec
ción de Comercio de una Cámara. 

Si (leí primer escrutinio no resul<-
tare mayoría absoluta en favor de 
ningún candidato, se repetirá la vo
tación entre los seis que hubiesen 
obtenido mayor número de v o t ó s e 
siendo proclamados Procuradores 
en Cortee en el segunde escrutinio, 
quienes obtuvieren mayoría relativa*, 
Los empates se resolverán en la for
ma que determina el art ículo se
gundo. 

Artículo quinto.—El Consejo Su
perior de las Cámaras, en el término 
de cuarenta y ocho horas, y por 
conducto del Ministro de Industria y 
Comercio, enviará a la JPresidencia 
dé las Cortes Españolas copia certi
ficada del acta de lá reunión de 
compromisario^ haciendo constar 
las yotaciones efectuadas, número 
de votos oiítenidos por cada camdi-
dato, la proclamación dé los Procu
radores en Cortes elegidas e inciden
cias tiabidas en la e lección. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dad© en Madrid, a once de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve, • 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de Industria y Comercio, 

JUAN ANTONIO SUANCES 
Y FERNANDEZ 1140 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C t C I O D E 4 8 T R I M E S T R E 4 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadtis en el trimestre arriba exprt. 
sado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones del Estado. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

19 

2. ° 

3. ° 
4. ° 

19 

I N G R E S O S 

Premios de Recaudación 

Eventuales y extraordinarios. 

Reintegros, . . . . . . . , 

Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 

Gastos de Recaudación, 

Beneficios del Servicio. 

Devoluciones . . . . . . . . . . . 

Resultas 

T O T A L E S . 

T O T A L 
de\ trimestre , 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas • Cís. 

570.055 

» 

42.709 

749 061 

1.361.826 

74.177 

210.268 

» 

2.716 

454.351 

09 

» 

60 

58 

27 

741.513 

80 

85 

» 

04 

30 

99 

.Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

489.521 

» 

13.842 

% 

503.364 

30.008 

241 684 

» 
794 

323.200 

74 

» 

54 

T O T A L . 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

28 

595,688 

86 

28 

» 

94 

56 

64 

1.059,576 
» 

56 552 

749.061 

1.865 190 

104.186 

451.953 

» 

3.510 

777.551 

1.337.202 

83 

» 

14 

58 

55 

66 

13 

> 

98 

86 

63 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

620.312 28 

503.364 28 

1.123.676 56 

595.688 64 

527.987 92" 

cargo 

León, a 28 de Enero de 1949—El Depositario, J . Valcarce. 
/ .1' • 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuanta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi 

León, 5 de Enero de 1949.—El Interventor, Alberto X>. Navarro. 

' . C O M J S I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 1949 
Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, 
Ramón Cañas 

El Secretarlo, 
José Pe láez 903 _ 
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leíaínra de Ohras PiíMicas P r o f í n c í a de L e ó n 
> E X P R O P I A O I O N E S 

Construcción de la variante de la carretera de Adanero a Gijón, para la supresión de la Travesía de Pola y 
de tres pasos a nivel, 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S • 

- T E R M I N O MUNICIPAL D E P O L A D E GORDON 

Nómero 
de 

orden 

6 bis 
22 
19 
22 bis 
35 

36 

50 
50 a. 
50 b. 
50 c. 
50 d. 
55 a, 
55 b. 
67 
67 a. 
67 b. 

68 
69 a, 
75 
76 

Nombre de los propietarios 

D." María Argüello Rodríguez 
Herederos de M.a Angela Rodríguez 
Herederos de José González 
D. Plácido Gutiérrez ,'' 
D. Nicolás Sancho 

| N. Concepción Aguirre 
| S. camino 

Se ignora. límites j E . Hos. Antonio Sierra 
[ O. Hos. Manael Abastos 

D. Juan Antonio García 
Herederos de Antonio Gastañóa 
D. Isidro Erci l la 
D. Valeriano Alvarez J B 
D.* Manuela González 
D." Isabel Alvarez González 
Herederos de Miguel Radiola 
D. Jesús Diez Rodríguez 
Comunal . v 
D. Domingo García 

D.* Carmen Rodríguez Rodríguez 
I). Juan Antonio García Castañón 
D. Angel Rodríguez , • 
D.a Inocencia García 
•D. Cecilio Diez 

Vecindad 

Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Míeres 

Se ignora 

Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Beberino 
Pola 
Idem 
L a Robla 

Vega ' 

Idem 
Idem 
Idem 
Ideín 
Idem 

fiase de finca 

Baldío 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 

Idem 

Labor 3 ? 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calero 
Baldío 
Prado 3 ° 
Chopera, 
Idem 
Idem 
Labor 3,a 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que todas las personas o Corporaciones interesada» que se crean perjudicadas 
preseuten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de la publ icación de este 
anuncio, conforme a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley de Expropiación Forzosa vigente, 

León, 16 de Marzo de 1949. -El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1038 

Delegación Mnlnistratíii 
\ ile Eiseflanza Primaria de Ledn 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
numero 2 ° de la O. M. de 25 de Fe-
brero de 1949 {Boletín Oficial del Es-
tado de 19 de Marzo), a continuación 
se insertan los aombres y apellidos 

los Directorer Propretarios e inte
rinos de las Escuelas graduadas de 
esta capital, a los cuales se les asigna 
D Jernuneraci6n especial de seis mil 
pesetas y tres mil pesetas, respecti-

tt16'^011 antigüedad de primero 
Jjefcnero del año actual, en la for-
en iy c.0Ildicionés que se determinan 

la Cltada Orden Ministerial. 
Relación que se cita* 

ceno-ÍCwrM propietarios—Don Ino-
la Pe , ñiz de Ponga, JDirector de 
M a o í c ^ Graduada aneja a la del 

r f i 8 ^ de esta capital. 
' Marciana Arango Suárez, Di-

rectóra de la Escuela Graduada ane 
ja a la del Magisterio de esta capital. 

D. Eduardo Cureses de la Huerga, 
Director del Grupo Escolar «Guzmán 
el Bueno» de esta capital. 

Director interino.—D.' Laura Cala
mita Teijeiro, Directora del Grupo 
Escolar «Ponce de León» de esta ca
pital. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad. 

León, 22 de Marzo de 1949.—El 
Delegado, Cándido Alvarez. 1117 

iiitnti Forestal íe leii 
A N U N C I O 

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 24 de las Instrac-
ciones de 11 de Junio de 1908, esta 
Jefatura ha dispuesto incoar expe

diente para la inclusión en el Catá-
lo de los montes de utilidad pública 
del denominado «Campazas», per-
tenecienfe al pueblo de Villadangos, 
cuyos límites son los siguientes: 

Norte: Con términos municipales 
de Cimanes del Tejar y Villaverde 
del Camino. 

Éste: Con términos municipales 
de Val verde del Camino y Chozas 
de Aljajo, 

Sur: Con línea férrea de Galicia y 
fincas particulares; y 

Oeste: Con fincas particulares, ca
mino ancho de San Miguel y térmi
no municipal de Cimanes del Tejar. 

Ascendiendo la superficie "total del 
citado predio a 941 hectáreas, siendo 
públicas 896 hectáreas y particula
res 45 hectáreas. 

Haciéndose público por el presen
te anuncio para que en el plazo de 
un mes, contado a partir de-la fecha 
de su publicación, reclamen ante 


